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ACTA  

SESIÓN  EXTRAORDINARIA N°07 
 

Al ser las cuatro de la tarde del día veintiséis de abril del año dos mil trece, se reúne el Concejo 

Municipal de Corredores, en las instalaciones de la Universidad Estatal a Distancia de Ciudad 

Neilly, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Mainor Castro Aguilar      Ernesto Pérez Cortes   

Presidente Municipal        

 

Nereida Jiménez López      Jorge Jiménez Sánchez 

 

 

REGIDORES SUPLENTES 

Denis Cerdas Sibaja       María Esther Anchía Angulo 

      

                                                       SINDICOS PROPIETARIOS 

 

Edgar Vásquez Sánchez      William Jiménez Hernández 

 

Abel Gómez Gómez       Rosalba Jiménez Cisneros 

 

SINDICOS SUPLENTES 

 

No hubo asistencia 

 

Xinia Contreras Mendoza      Sonia González Núñez 

Alcaldesa Municipal         Secretaria Municipal 

 

 

AGENDA 
 

Artículo Primero Saludo y oración 

Articulo Segundo Comprobación del cuórum y aprobación de la agenda 

Artículo Tercero Ratificación del presupuesto extraordinario 01-2013 

Artículo Cuarto Análisis informe de la Comisión de Jurídicos sobre análisis del informe de 

Auditoría Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores 

Artículo Quinto Acuerdos 

Artículo Sexto  Cierre de la Sesión  
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ARTÍCULO PRIMERO 

 

SALUDO Y ORACIÓN 

 

El Señor Mainor Castro Aguilar Presidente Municipal  saluda a los presentes y acto seguido 

delega en la Regidora María Esther Anchía Angulo  dirigir la oración del día de hoy.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 
COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM  Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

El Señor Mainor Castro Aguilar Presidente Municipal procede a realizar la comprobación 

del quórum, una vez comprobado el quórum, deja abierta la sesión. 

 

El Señor Mainor Castro Aguilar Presidente Municipal procede a someter a votación la agenda 

del día la cual es aprobada en forma unánime. 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

RATIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2013. 

 

Se recibe al Señor Carlos Oviedo Ávila, Encargado de  Presupuesto, manifiesta que se hace 

presente para aclarar cualquier duda que pueda tener el Concejo Municipal, con respecto al 

presupuesto extraordinario 01-2013. 

 

El Señor Regidor Mainor Castro Aguilar  solicita al Señor Oviedo Ávila le informe respecto 

a las partidas específicas, porque ve que en las justificaciones se indica que están indicando 

cargas sociales en varios proyectos y este Concejo Municipal había acordado que los proyectos 

con partidas específicas se ejecutaran a través de convenios con las comunidades.  La duda es que 

si estos proyectos los están tratando de meter por contratación.      

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que no se ha modificado nada en cuanto a la forma de 

ejecución de las partidas específicas, siguen siendo tal como ustedes como Concejo lo acordaron 

por convenio con las comunidades, eso que se está incluyendo ahí, es una rebaja del 2% a cada 

proyecto para salario y cargas sociales,  para la contratación de un ingeniero por seis meses, esto 

para que ayude al ingeniero municipal a sacar la presa de proyectos que tenemos, ya que hay 

alrededor de 80 proyectos y que no se han podido sacar en su totalidad, porque solo el ingeniero 

municipal no los puede sacar, en razón que él debe atender todo lo relacionado a su cargo, por 

eso es que hemos venido con ese rezago de proyectos que se pretende sacar todo lo que se pueda 

este año, algunos son proyectos viejos que vienen de años atrás. 

 

Este ingeniero es para seis meses y solo es una cantidad de proyectos,  no son todos los proyectos 

de partidas específicas, sino que el ingeniero a su criterio eligió una lista de 20 proyectos, creo 

que son los proyectos que están más arriba de los cuatro millones.   

 

Si que les quede claro que no se ha modificado nada en cuanto a lo que el Concejo acordó que los 

proyectos se ejecutaran vía convenio con las comunidades.  
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El Sindico Edgar Vásquez Sánchez manifiesta que  en el caso de la electrificación de la plaza, 

eso se va a realizar con un convenio con el ICE, pero lo están incluyendo ahí y le están rebajando 

ese dos por ciento, porque lo  metieron si se va a hacer con el ICE. 

 

El Señor Carlos Oviedo, manifiesta que el asunto es que por cada proyecto se tiene que hacer 

todo un expediente, con visitas de campo, hacer los presupuestos, especificaciones técnicas, no es 

que se agarra la plata y ya, se tiene que hacer todo un trámite en este caso por parte del ingeniero 

municipal, aparte de las inspecciones a las obras, por ellos es que se había venido hablando de la 

contratación de este ingeniero por un determinado tiempo para asistir al ingeniero municipal para 

sacar esta presa de proyectos de partidas especificas.  

 

El Señor Regidor Mainor Castro Aguilar solicita le informe si en ese presupuesto van recursos 

de la ley 8114 y gastos de la Unidad  Técnica de Gestión Vial. 

 

El Señor Carlos Oviedo le manifiesta que si van recursos  presupuestados de la ley 8114, por un 

monto de ¢78.716.658.37, tanto para el funcionamiento de la Unidad Técnica, como para el 

mantenimiento de los caminos.  Eso lo distribuyeron en 18.500.000 para la Unidad Técnica, 

mantenimiento rutinario ¢15.221.000.00, Mantenimiento periódico ¢10.500.000.00 en 

rehabilitación  ¢15.00.000.00 y en mejoramiento de la red vial ¢18.120.000.00 más millón y resto 

que ellos tienen que presupuestar de los intereses del proyecto de asfaltado, que eso está incluido 

en el servicio de la deuda.     

 

El Señor Regidor Mainor Castro Aguilar manifiesta que a él le preocupa la situación que se 

está dando en la Unidad Técnica, ya que se está trabajando sin ningún plan, se ha venido 

hablando desde hace tiempo del plan quinquenal, pero aquí se trabaja sin un plan definido.  La 

Unidad Técnica ha venido mejorando, tampoco se tiene que ser tan mezquino para no 

reconocerlo, pero se trabaja sin plan de trabajo, y se vienen hablando del plan quinquenal, pero 

no se presenta.  Tenemos dos años de estar hablando que se tiene que elaborar ese plan 

quinquenal, eso se tiene que hacer. 

 

La Señora Regidora María Esther Anchía manifiesta que desde que estaba Gerardo Ramírez 

se viene hablando del plan quinquenal, como es que no se ha hecho todavía.              

 

El Señor Regidor Ernesto Pérez Cortes que ayer asistió al Foro de Alcaldes que se realizó en 

Río Claro y había en ese foro un funcionario del MOPT y este preguntó cómo estaban trabajando 

las Municipalidades para la ejecución de los recursos de la Ley 8114, en razón que se debía 

trabajar con un plan quinquenal y que la Municipalidad que no lo tuviera, no se le iban a girar  los 

recursos de la ley 8114, por lo tanto considera que sobre esto debemos solicitar información a la 

administración que están haciendo al respecto.  

 

Continúa en el uso de la palabra el Señor Presidente Municipal Mainor Castro, y manifiesta 

que él sigue preocupado por la ausencia de planificación de la Unidad Técnica, y que a pesar que 

tenemos dos años de estar hablando que se tiene que elaborar el plan quinquenal no se ha hecho.  

El tuvo conocimiento de una Municipalidad que el Concejo le dijo si no presentan el plan 

quinquenal no aprobamos ningún presupuesto y a los quince días ya lo tenían listo, lo que sucede 

es que nosotros somos un poco suaves, ahorita con este presupuesto no lo podemos hacer, pero 

tenemos que tomar acciones al respecto, porque si no tomamos una decisión viene el otro 

presupuesto y seguimos sin el plan quinquenal.   
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El Señor Regidor Jorge Jiménez manifiesta que él tiene una propuesta, porque se pueden decir 

muchas cosas, pero las cosas si no se piden, no se hacen, por lo tanto él considera que si a la 

Unidad Técnica se le dice que si para el próximo presupuesto no viene el plan quinquenal, no se 

les aprueba un centavo, yo estoy seguro que corren a presentarlo, por lo tanto tenemos que pedir 

que se presente ese plan quinquenal. 

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que la Contraloría también todos los años  está 

pidiendo que se presente ese plan quinquenal, y ahora para el 2014 están solicitando la 

presentación del plan estratégico, el plan de desarrollo humano y el plan quinquenal.  

 

El recalca que a él se le atrasa la presentación de la liquidación del presupuesto, es que todavía en 

enero están pagando facturas del año pasado, por lo tanto él no puede hacer el cierre del 

presupuesto, ya había hablado con Doña Xinia para que al 20 de diciembre se terminaran de sacar 

los pagos, para él no atrasarse con el cierre.   

 

El Señor Regidor Mainor Castro Aguilar solicita se le informe si los servicios deficitarios los 

están cubriendo con el impuesto a la palma, como son deficitarios los pasamos a financiar con los 

recursos que entran del impuesto a la palma. 

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que lo que yo les había comentado anteriormente es 

que por ejemplo para decirles, todo los servicios comunales como aseo de vías, recolección de 

basura, se cobra por este servicio, pero no alcanza lo que se recauda para cubrir los servicios, 

porque en el caso de aseo de vías se gasta de 93 a 100 millones por año, pero apenas ingresa 

alrededor de 43 a 50 millones, en recolección de basura tenemos un gasto de 170 millones al año 

y apenas entre 130 a 140 millones por año, si tuviéramos las tarifas actualizadas no tendríamos 

este déficit, tenemos un déficit de 20 millones, que  si tenemos actualizadas las tasas no 

tendríamos ese déficit, pero tenemos que cubrirlo de ahí, porque no hay otro ingreso.  De igual 

manera lo que es la Unidad Ambiental, la oficina de la Mujer, se cubren con recursos del 

impuesto a la palma, así mismo calles y caminos una parte se cubre con recursos del  impuesto a 

la palma, porque calles y caminos no tiene ningún ingreso, solo los de la ley  6919. 

 

Calles y caminos es la sección que trabaja en hacer cunetas, eso no está a cargo de la Unidad 

Técnica, sino a cargo de la cuadrilla que tiene el compañero Enrique Alegría.    

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez Sánchez manifiesta que lo más fácil es actualizar las tasas 

para subir el precio de las tasas, pero no se actualizan los censos de los servicios. 

 

La Señora Regidora María Esther Anchía Angulo manifiesta que ella tiene algunas dudas por 

ejemplo en el Programa III inversiones dice instalaciones remodelación Parque de Ciudad Neilly 

la suma de ¢3.750.010, a que va destinado esos recursos que se le va a hacer al parque con esos 

recursos. 

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que eso es un sobrante que quedó y que se presupuesta 

para compra de materiales      

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo solicita se le informe sobre el proyecto de Villas de 

Darizara, que hay tres millones y resto en materiales, ¿de donde vienen esos recursos?   
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De igual manera se le informe en el programa III, en donde aparecen en los puntos 13 y 13 

intereses  con el Banco Nacional, a que intereses corresponde.  

 

El Regidor Carlos Oviedo Ávila le manifiesta que esos tres millones que hay para el proyecto 

de la cancha multiuso de Villas de Darizara provienen de la Ley de Bienes Inmuebles y fue un 

compromiso adquirido por la administración de aportar materiales como piedra y  arena y  

cemento, como no tenemos permiso en este momento para sacar material del tajo, por lo tanto 

este material se tiene que comprar.   El resto del proyecto se financiará con recursos del Fondo de 

Desarrollo Municipal. 

 

En cuanto a los intereses que menciona la Regidora Anchía del programa III, corresponde a los 

intereses de los dos préstamos que se tienen tramitados con el Banco Nacional, recordemos que 

primero se aprobó el prestamos de los 650 millones y luego otro préstamo de doscientos 

veinticinco millones, a eso corresponden estos dos rubros de los puntos 12 y 13 del programa III. 

 

El Señor Presidente Municipal, manifiesta que aquí es muy fácil para la administración 

solamente decir que actualicemos las tasas, pero no es solo, eso se tiene que hacer, pero también 

se tienen que actualizar los censos, porque hay muchas personas que se les brinda el servicio, 

pero no se actualizan los censos, por lo tanto el que paga la basura siempre va a salir perjudicado 

porque se suben las tasas, y los que no pagan, están tranquilos porque siempre se les da el 

servicio. 

 

Me gustaría también que don Carlos Oviedo me diga porque es deficitario el servicio de 

recolección de basura.  

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que hace falta la actualización de las tasas que no se 

actualizan desde hace tres años.    

 

La Señora Regidora María Esther Anchía manifiesta que donde entra la limpieza de lotes 

sucios, que se hace. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que en el rubro de limpieza de vías. 

 

La Regidora María Esther Anchía manifiesta que es lo mismo, aquí en más de una oportunidad 

le ha manifestado a la Señora Alcaldesa que son cantidades de lotes que están sucios en el Cantón 

y eso no se cobra. 

 

El Señor Regidor Jorge Jiménez  Sánchez manifiesta que aquí lo más fácil es acudir a subir las 

tasas, pero no a actualizar los censos y a hacer un cobro efectivo de los servicios, por eso es un 

problema incluso para adquirir nuevos camiones, pero si se hiciera una buena gestión de cobro no 

tendríamos servicios deficitarios, porque se supone que el cobro de los servicios debe darnos para 

sostener el servicio, pero eso aquí eso no se da,  porque ahí lo que se está cubriendo es el faltante 

de moneda, pero los recursos para adquirir los camiones y a él le preocupa que cada vez que se 

nos viene a dar un informe el único rubro que sube y sube es el de la morosidad,  y ahí es donde 

no se qué vamos a hacer, porque pareciera que no tenemos las herramientas o la capacidad de 

cobrar y ahí es donde nosotros tenemos que tomar decisiones.      

 

El Señor Regidor Mainor Castro Aguilar manifiesta que es que ha indicado el compañero es 

muy cierto, porque uno lo ve con el cobro del impuesto a la palma, consultaba hace un rato que 



 6 

cuando se ha recaudado de la única lista que ha enviado Thompson y la respuesta es que nada se 

ha recuperado entonces, que estamos haciendo, si no se ha hecho nada con la lista que enviaron el 

año pasado, y si la lista se pasa de mes a mes, todavía tenemos pendiente los meses de este año y 

lo del año pasado, hemos cobrado más la comisión de becas, porque mucha gente con el trámite 

de becas, que le entregaba la fruta a  Thompson llegaron a ponerse al día.   

 

De igual manera la Regidora María Esther Anchía Angulo solicita se le informe que se 

presupuestan 16 millones en indemnizaciones para dos funcionarios, quienes son esos 

funcionarios y cuanto es el rubro a pagar a cada uno de ellos. Por otra parte se está tomando del 

superávit libre para pagar esas indemnizaciones, porque se presupuestó de ahí, si no se puede, 

porque se nos usted nos ha dicho que del superávit solo se pueden hacer obras y para bienes 

duraderos.          

 

El Señor Carlos Oviedo le manifiesta que esos dieciséis millones corresponden a la 

indemnización de Don William Pérez y Raymond González Zúñiga. 

 

El pronunciamiento de la Contraloría dice que no se puede cubrir con ingresos de capital gastos 

corrientes, pero un artículo del Código Municipal, habla que cuando se va a pagar solamente una 

vez y que cuando medie una sentencia judicial, si se puede tomar del superávit. 

 

La Regidora María Esther Anchía manifiesta compañeros regidores analicemos esto, que 

interesante aquí aparece entonces que como  es una sentencia judicial y vean como lo justifican 

que como se pagará solo una vez al año buscan una justificación para pagar todo de un solo. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que él hizo la consulta a la Contraloría, y me dijeron que si 

se podía en casos como estos.     

 

Continua en el uso de la palabra la Regidora Anchía manifiesta que a mí me van a contestar lo 

que yo quiero escuchar, porque todo depende de cómo hago yo la pregunta. 

 

Pero en esto pongamos atención, porque al Señor Raymond González está debiéndole plata a la 

Municipalidad, porque se  le pagó plata por dedicación exclusiva que no le correspondía y es lo 

mismo, le están presupuestando todo, pero no se le rebaja los cuatro millones y algo que por ese 

concepto le debe a la Municipalidad, como es eso, paguémoslo todo y de una vez, perfectamente 

se les puede pagar en tractos, no estamos obligados a pagarles todo de una vez, sabemos que por 

un vicio procesal esas personas están ahí, pero lo cierto del caso es que si se acomoda todo, para 

pagarlo todo de un solo y hasta consultamos a la Contraloría de cómo justificarlo, porque no 

rebajamos de una vez esa deuda. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que primero que nada aclara que cuando hay una sentencia 

judicial se tiene que presupuestar los recursos, yo le dije a la Señora Alcaldesa que si no  se 

presupuestaba  podían parar el presupuesto, perfectamente la Señora Alcaldesa puede llegar a un 

acuerdo con ellos para pagar en tractos, según he escuchado creo, no estoy seguro que Don 

William si está de acuerdo en que se le pague por tractos.     

 

Continúa en el uso de la palabra la Regidora María Esther Anchía y manifiesta que el caso 

es que son muy diligentes para presupuestar, pero no son diligentes para cobrar lo que se le debe 

a la Municipalidad  y mucho que le están debiendo, están debiendo mucha plata cuatro millones 

que imagino que si están pagando lo están haciendo a pagos de polaco y nosotros sin  plata para 
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pagar obras.  Está bien que usted aclara que eso había que presupuestarlo, pero yo quisiera que en 

la práctica se recuperara ese dinero y que se pague en tractos.  

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que él se limita a presupuestar esa plata, pero le corresponde 

a la Administración el cobro de esos recursos que no sé cuánto es, porque yo no manejo ese dato. 

 

El Señor Mainor Castro Aguilar solicita se le informe entonces cuanto quedo del superávit 

libre y como quedó presupuestado. 

  

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que del superávit son 28 millones se tomaron 10 millones 

para reforzar la compra de equipo de computo 16 millones para indemnizaciones y un millón y 

quinientos mil que se presupuesto para comprar una refrigeradora al personal de calles y caminos. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo solicita se le informe donde van a poner esa 

refrigeradora. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que en la bodega de los muchachos que trabajan con el 

compañero Enrique, eso es una solicitud que le hizo Enrique a la Administración. 

 

La Secretaria del Concejo aclara al compañero Carlos Oviedo que como se v a adquirir una 

refrigeradora, para colocarla en la bodega de los compañeros, si esa bodega se encuentra al frente 

del comedor y al frente de la oficina de catastro, en ambos lugares hay una refrigeradora, la de la 

oficina de Catastro pasa con una botella de agua, considera que ellos pueden hacer uso esos 

equipos. 

 

La Regidora María Esther Anchía Angulo manifiesta que es increíble que se esté gastando la 

poca plata en comprar una refrigeradora, eso es menaje  de casa, por otra parte si hay equipo que 

está subutilizado se pasa a otro departamento donde le den  más uso.  Precisamente para esto es 

esta sesión para desmenuzar lo que va presupuestado, pero es tan triste ver que se presupuesta 

plata en cosas que no urgen.  

 

El Regidor Mainor Castro Aguilar manifiesta que al final concluimos que lo poco que había 

del superávit se destina  a adquisiciones y cosas de la administración, tal es el caso de la compra 

del equipo de computo, las indemnizaciones, lo que refuerzan en los servicios, pero nada a obras 

que beneficien a las comunidades, es más de los mismo de todo el tiempo.   

 

El Sindico Abel Gómez manifiesta que las comunidades tenemos que ponernos vivos, porque 

ese presupuesto va para acomodar algunas cosas y hacérsela más fácil a algunos funcionarios, 

todo eso presupuesto va en función de beneficiar a los funcionarios municipales, cuando ese 

superávit debería de ir a proyectos para las comunidades.   

 

El Señor Carlos Oviedo Ávila manifiesta que entonces que hacemos con el servicio de 

recolección de basura, sino lo reforzamos con el superávit sencillamente vamos a tener 

problemas, y vamos a tener a los vecinos reclamando porque el servicio no se les está 

suministrando, si tuviéramos las tasas  al día no estaríamos con ese déficit.      

 

El Regidor Mainor Castro manifiesta que el problema es que usted tiene la misma mentalidad 

que todos los funcionarios, en el caso de los servicios es alzar las tasas, pero no se actualizan los 

censos para que todo el mundo pague.  
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La Regidora María Esther Anchía Angulo manifiesta que lamentablemente usted viene a 

presentar un presupuesto y tiene que escucharnos cuando no estamos de acuerdo con la forma de 

cómo distribuyen ese presupuesto, que vengan y nos digan que vana coge un millón de donde no 

hay, para comprarle una refrigeradora a unos muchachos ahí, esto es una pulpería mal 

administrativa, lamentablemente usted tiene que escuchar nuestras inconformidad, pero esto es 

una gestión administrativa  muy mala. 

 

Yo tengo conocimiento que de acuerdo con la ley cada año tiene que ajustarse las tarifas de los 

servicios, pero que sucede que se deja pasar un año, dos y tres  y hasta más y cuando se van a 

ajustar ya hay un acumulado y ahí es donde la gente reclama, porque la tarifa es alta, pero que es 

lo que le impide a la administración hacer estos ajustes por año.  Por otra parte lo que dice el 

compañero Mainor es una gestión deficiente cuando no son capaces de actualizar los censos, 

tanto de basura, e inclusive los caminos. 

 

Propone que ese millón y resto se traslade para compra de combustibles para la Unidad Técnica o 

para donde haya una verdadera necesidad. 

 

El Señor Carlos Oviedo manifiesta que no se puede pasar eso para la Unidad Técnica, se podría 

incluir para la compra  de cómputo.    

 

El Señor Mainor Castro Aguilar manifiesta que aquí lo que hace falta es una falta de liderazgo 

tremenda, como es posible que no se pueda contratar a una persona para que realice 

correctamente el cobro del impuesto de la palma, si eso se pagaría solo, pero es todo un problema 

para la toma de decisiones, porque le tienen miedo al abogado al otro y al otro, no es cuestión de 

liderazgo.      

 

La Señora Regidora María Esther Anchía manifiesta que aquí tenemos tres jefes, es para que 

esto camine diferente, tenemos al Alcalde, al Vicealcalde y un Director Administrativo. Son tres 

jefaturas que tienen responsabilidades.     

 

El Regidor Ernesto Pérez Cortes manifiesta que para próximo presupuestos si no viene el plan 

quinquenal él no lo va a votar, de igual manera que si no hay ejecución administrativa, si no hay 

un cambio en la ejecución administrativa tampoco lo va a votar.   

 

La Regidora Nereida Jiménez López manifiesta que aquí la administración nos manda un 

presupuesto y aquí nosotros lo analizamos, pero al ver estas cosas, es lo mismo de siempre, ahí 

les va  este presupuesto y aprueben, pero a la hora de la responsabilidad somos nosotros, porque 

lo estamos aprobando, es muy fácil para la administración enviar un presupuesto, pero la 

responsabilidad es nuestra.    

 

En la sesión anterior lo dijo y no quedó en actas y hoy lo vuelve a tocar que no está ´muy de 

acuerdo con la compra de ese vehículo, por quince millones que son para obras cantonales, ya 

que considera que se  puede gestionar con alguna entidad la donación de un vehículo. 

 

Considera que debemos ser más precavidos para aprobar estos presupuestos, porque  aquí se nos 

traen estos presupuestos para que los aprobemos a la carrera y después es que vienen las 

consecuencias posteriores. 
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La Secretaria del Concejo Municipal les aclara que este presupuesto ya está aprobado, y se 

incluye en el acta que hoy está en la mesa, venía para que se ratificara porque no había sido 

aprobado por mayoría calificada, sino simplemente por mayoría simple. 

 

Somete a votación la propuesta para que el millón y medio presupuestado para la compra de una 

refrigeradora del Departamento de Caminos y ¨Calles se traslade para el reforzar el rubro de 

compra de equipo de cómputo. 

 

Por unanimidad el Concejo Municipal aprueba esta propuesta.  Ver capitulo de acuerdos.    

 

El Señor Carlos  Oviedo solicita que conste en actas que siempre tiene problemas con la Unidad 

Técnica de Gestión Vial, porque dos o tres días antes de entregar el presupuesto al Concejo es 

que le presentan la distribución de los recursos, lo cual lo atrasa a él para la presentación de los 

presupuestos al Concejo, le pasó con el presupuesto ordinario el año pasado que le pasaron la 

distribución tres días antes de vencerse el plazo para entregarlo al Concejo.         

 

ARTÍCULO CUARTO 

 

ANÁLISIS INFORME DE LA COMISIÓN DE JURÍDICOS SOBRE ANÁLISIS DEL 

INFORME DE AUDITORÍA COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

DE CORREDORES 

 

Se recibe informe del Asesor Legal, licenciado Erick Miranda Picado,  Asesor Legal del 

Concejo Municipal. 

 

He procedido a estudiar el informe AI-0001-2013, emitido por la Auditoría Interna Municipal, 

denominado INFORME SOBRE LA GESTIÓN REALIZADA POR EL COMITÉ CANTONAL 

DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE CORREDORES, PERIODO DEL 24 DE OCTUBRE 

DEL 2011, AL 24 DE AGOSTO DEL 2012 a efectos de brindar recomendaciones a ese órgano 

colegiado, conforme lo ordenado. 

 

Este Asesor considera que el informe es claro y concreto en cuanto las faltas, omisiones o 

incumplimientos encontrados por el señor auditor interno y desde la perspectiva eminentemente 

jurídica no encuentra objeción alguna, en tanto la relación de hechos y otros aspectos señalados 

encuadra con la normativa legal vigente en nuestro país. 

 

Por el contrario, se recomienda al Concejo Municipal acogerlo en todos sus extremos y acatar las 

recomendaciones que de forma directa se han emitido para el Concejo, y girar las instrucciones 

pertinentes para que los demás órganos aludidos en las recomendaciones procedan de forma 

inmediata a implementar las recomendaciones que les atañen. 

 

Aunado a lo anterior se considera necesario que además de las recomendaciones giradas por la 

auditoría interna, el Concejo Municipal ordene de inmediato iniciar los procedimientos 

administrativos que sean necesarios con el fin de recuperar los dineros públicos que han sido 

girados por el Comité Cantonal de Deportes sin cumplir los procedimientos legales establecidos o 

bien aquellos en los cuales no se haya hecho la liquidación correspondiente, conforme lo detalla 

el informe de auditoría. Para ello, se recomienda que se giren instrucciones a los miembros del 

Comité actual para que procedan a iniciar dichos procedimientos, respetando siempre los 

principios del debido proceso constitucional y derecho de defensa. 



 10 

 

De igual forma, de existir actualmente en el Comité de Deportes algún miembro que haya 

participado en las situaciones mencionadas por el informe de auditoría, debe el Concejo iniciar 

los procedimientos administrativos pertinentes para establecer las responsabilidad administrativas 

que pudiesen existir, respetando las principios del debido proceso constitucional y derecho de 

defensa, recordando el principio de solidaridad que tienen los funcionarios públicos en cuanto a 

las consecuencias de sus acciones u omisiones apartadas de la ley. 

 

En caso de no estar actualmente nombrados dichas personas, debe el Concejo Municipal ordenar 

el inicio de los procesos judiciales pertinentes para los mismos efectos. 

 

De igual forma, de la lectura del informe de auditoría se desprende que existe evidencia de 

actuaciones que eventualmente podrían infringir normas penales. Por ello se recomienda al 

Concejo que gire instrucciones para que el informe sea trasladado mediante denuncia al 

Ministerio Público para la investigación que corresponda. Para ello puede comisionarse al señor 

Auditor con el fin de que coadyuve en las investigaciones que eventualmente ordenen las 

autoridades. 

 

Las anteriores recomendaciones se emiten sin detrimento de cualquier otra observación o 

recomendación que tengan los señores miembros del Concejo Municipal. 

 

Se procede dar lectura al informe de la Comisión de Jurídicos. 

 

Se procede a dar lectura al informe presentado por la Comisión de Jurídicos que realizó el 

análisis del informe del Asesor Legal del Concejo, licenciado Erick Miranda Picado, en relación 

al análisis que le hiciera al informe realizado por la Auditoría Interna al Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Corredores. 

 

Participaron en la Comisión de Jurídicos los Regidores  Mainor Castro Aguilar, Ernesto Pérez 

Cortes, Jorge Jiménez Sánchez y el licenciado Erick Miranda Picado, Asesor Legal del Concejo 

Municipal, reunión celebrada el día 26 de abril en la Oficina de la Secretaría del Concejo al ser 

las 4:00 p.m. 

 

La Comisión de Jurídicos analizado el informe elaborado por el licenciado Erick Picado Miranda, 

Asesor Legal del Concejo, recomienda al Concejo acoger en todos sus extremos el informe en del 

Auditor Interno y del Asesor Legal del Concejo Municipal y  se instruya a la Administración para 

lo que a la Administración corresponda y al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Corredores, para lo que al Comité Cantonal de Deportes Corresponda. 

 

De igual manera se le solicite a la Administración Municipal y al Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores presenten un informe en un plazo de 30 días de lo actuado referente al 

cumplimiento de las recomendaciones de la Auditoría Interna. 

 

Así mismo que el Auditor Interno presente las denuncias ante quien corresponda, en conjunto con 

el asesor legal del Concejo.     

 

Sometido a votación este informe es aprobado en forma unánime.  Ver capitulo de acuerdos. 
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ARTÍCULO QUINTO 

 

ACUERDOS:   EL CONCEJO MUNICIPAL DE CORREDORES ACUERDA 

 

Acuerdo Nº01:       De conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos el 

Concejo Municipal de Corredores  se acuerda acoger en todos sus extremos el informe  N° AI-

0001-2013 de la Auditoría Interna Municipal, sobre la gestión realizada por el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Corredores, periodo del 24 de octubre del 2011, al 24 de agosto del 

2012 y las recomendaciones que de dicho informe  realizó el Asesor Legal del Concejo 

Municipal, por lo que se acuerda solicitar a la Alcaldesa Municipal: 

 

Atender oportunamente las recomendaciones contenidas en el presente informe y que sean 

acatadas y subsanadas en el término de 30 días hábiles a partir de la comunicación de este 

acuerdo, conforme lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, para lo 

cual se le solicita presentar un informe al Concejo con copia a la Auditoría Interna de las acciones 

tomadas en la aplicación de las recomendaciones de la Auditoría Interna. 

 

Se le giren las instrucciones al Ingeniero Municipal, a fin de que efectué a la mayor brevedad 

posible, una evaluación de las obras realizadas, tanto en los Camerinos, como en el Terreno de la 

Plaza Futbol del Barrio el Estadio de Ciudad Neily, brindando el criterio profesional sobre la 

calidad de los trabajos efectuados, así como la cuantificación de las obras realizadas, y enviar 

copia de dicho estudio a esta auditoría.   

 

Se tomen las medidas necesarias para coadyuvar con el Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores, en cuanto a la logística y colaboración de los profesionales en las 

diferentes áreas administrativas (Contabilidad, Presupuesto, Proveeduría, Ingeniería. Jurídicos y 

otros) que pueden asesorar a los Miembros del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 

Corredores. 

 

Se le giren  las instrucciones necesarias a la Contadora, al Encargado de Presupuesto Municipal o 

al personal que considere necesario, para que se mantengan las normas de Control Interno 

adecuadas en cuanto a transferencias  de recursos. 

 

Proceda a implementar un cronograma para el traslado de los fondos Municipales a las arcas del 

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, correspondientes a dineros 

presupuestados. 

 

Designe un funcionario responsable de revisar la liquidación presupuestaria que envié el Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Corredores, para que sea analizado el cumplimiento del 

Control Interno, antes de ser enviados al Concejo Municipal. 

 

Acuerdo Nº02: De conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos el 

Concejo Municipal de Corredores  se acuerda acoger en todos sus extremos el informe  N° AI-

0001-2013 de la Auditoría Interna Municipal, sobre la gestión realizada por el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Corredores, periodo del 24 de octubre del 2011, al 24 de agosto del 

2012 y las recomendaciones que de dicho informe  realizó el Asesor Legal del Concejo 

Municipal, por lo que se acuerda solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores: 
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Atender oportunamente las recomendaciones contenidas en el presente informe y que sean 

acatadas y subsanadas en el término de 30 días hábiles a partir de la comunicación de este 

acuerdo, conforme lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Control Interno, para lo 

cual se les solicita presentar un informe al Concejo con copia a la Auditoría Interna de las 

acciones tomadas en la aplicación de las recomendaciones de la Auditoría Interna. 

 

Girar las instrucciones necesarias al secretario (a) del Comité Cantonal de Deportes, para que se 

consignen los acuerdos de pago en las actas del Comité. Asimismo, no realizar pagos si no se 

encuentran los acuerdos transcritos como corresponde. 

 

Se proceda a tomar las acciones necesarias para que bajo ninguna circunstancia se giren cheques 

a nombre de miembros del Comité, así mismo se debe recordar que los cheques a nombre de los 

miembros del Comité pueden darse únicamente por concepto de pago de viáticos, o para 

reintegro de caja chica a nombre del tesorero.  

 

Procedan a implementar el sistema de Caja Chica, debidamente reglamentado para efectuar pagos 

menores, así como designar el responsable del manejo de dichos fondos.  

 

Se proceda a reglamentar el pago de viáticos, gastos de alimentación y combustibles y transporte 

o apegarse al Reglamento para el pago de viáticos de la Contraloría General de la República, que 

es la normativa que rige a la Municipalidad. Ver punto 2.3.1.4 del presente informe.  

 

Se proceda a realizar la retención del 2% en los pagos, según el artículo 23, inciso g, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, Ley No 7092, y su Reglamento, de acuerdo con el artículo 2 de la 

Ley 7337, Circular No. 159-11 Sesión 104-11 CSJ.  

 

De igual forma al momento de realizar adquisición de bienes para uso del Comité, solicitar la 

exoneración del pago de impuesto de ventas  de acuerdo con el artículo 8 del Código Municipal y 

apegarse a las sanciones que aplica para los funcionarios municipales que pagan el impuesto de 

ventas. 

 

Referente al pago de facturas por concepto de alimentación, se debe anotar en forma amplia el 

concepto del gasto, y cuales personas participaron del evento o actividad.   

 

En cuanto a los pagos por concepto de transporte, al momento de hacer la contratación anotar el 

número de póliza que cubre al vehículo que brindara el transporte, así como desglosar la lista de 

los pasajeros, en la factura correspondiente, tal como se analizó en el punto 2.3.1.6 de este  

informe de Auditoría 

 

Proceder en el menor tiempo posible a efectuar las gestiones correspondientes, para que sean 

reintegrados los dineros de las facturas faltantes, en la liquidación de viáticos,  según lo 

comentado en el punto, 2.3.1.4 de este  informe de Auditoría.  

 

Procedan a exigir la presentación de la factura legal correspondiente, al Señor Santos Agüero 

Abarca, por la participación el curso de FIFA, y que presentó como justificante una factura a su 

nombre, lo cual es improcedente. De no presentar la factura correspondiente, deberá 

solicitarse la devolución el dinero girado por la suma de ¢80.000,00. Ver punto 2.3.1.3 de este  

informe de Auditoría 
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Así mismo se les recomienda mutilar los documentos que respaldan un egreso, para un debido 

control interno, ver punto 2.3.1.11 de este  informe de Auditoría  

 

En cuanto al recibo de materiales, equipo e implementos deportivos se les solicita proceder a  

documentar claramente el recibido conforme de bienes y servicios, para el control interno de los 

pagos que se realicen, esto permite la verificación posterior y poder dar una garantía razonable 

que los recursos públicos están utilizándose adecuadamente.  

 

Procedan a implementar el sistema de orden de compra y orden de pago, donde se indique el 

motivo del pago, el número de acuerdo y número de sesión, donde se aprobó el mismo, según lo 

comentado en el punto 2.3.1.1 de este  informe de Auditoría 

 

Se proceda a girar instrucciones necesarias a quien corresponda para que los egresos sean 

registrados en las cuentas presupuestarias correctas. 

 

Se proceda a reglamentar las contrataciones directas y de cualquier otra índole, del Comité 

Cantonal de Deportes y de Recreación de Corredores que el mismo, sea aprobada por el Concejo 

Municipal y debidamente publicado en Diario Oficial la Gaceta. 

 

Se les instruye para que los ingresos por concepto de alquileres de las canchas deportivas, se 

presupuesten bajo la modalidad de presupuesto extraordinario para la presentación y aprobación 

del Concejo Municipal y que se lleve un registro auxiliar por estos ingresos de cada cancha 

deportiva, por ningún motivo los encargados de las diferentes canchas de futbol del cantón, deben 

recibir pagos por el alquiler de las mismas a su nombre, asimismo, aplicar las mismos 

restricciones para la plazas donde se alquilan espacios para  vallas publicitarias.  

 

Procedan a enviar al Concejo Municipal en la primera semana de Julio de cada año los programas 

anuales de actividades, obras e inversión, de acuerdo con el artículo No 172, del Código 

Municipal, y la Directriz No R-DC-24-2012, Normas Técnicas Sobre Presupuestos Públicos N-1-

2012 DC-DFOE, emitido por la Contraloría General de la República. 

 

Se les  solicita que al término de los Juegos Nacionales de cada año, presenten  un informe de la 

liquidación de los ingresos y gastos al Concejo Municipal. 

 

En lo referente  a los egresos, realizados con cheques, se les solicita que: 

 

Los cheques deben salir por individual dirigido a la persona física o jurídica que se le contrató o 

la que brindo un servicio.  

 

Que todo cheque tenga su comprobante de pago, ya sea factura o recibo por dinero, debidamente 

autorizado por la Dirección General de Tributación Directa. 

 

Estampar en cada comprobante adjunto a los cheques emitidos un sello de cancelado, empleando 

para ello el nombre del Comité, fecha y numero del cheque.  

 

Los presupuestos ordinarios, extraordinarios, modificaciones presupuestarias y las liquidaciones 

que se formulen durante el ejercicio económico, deben quedar registrado en el libro de actas del 

Comité.   
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Para la elaboración y ejecución del presupuesto deben observar y cumplir con lo dispuesto en el 

marco jurídico vigente y la Directriz No R-DC-24-2012, Normas Técnicas Sobre Presupuestos 

Públicos N-1-2012 DC-DFOE, emitido por la Contraloría General de la República.   

 

Para  los informes de ejecución presupuestaria que remitan semestralmente al Concejo Municipal, 

deben enviar un detalle de la aplicación del 10% en gastos de administración, según lo dispuesto 

en el artículo 170 del Código Municipal.   

 

Se le gire  instrucciones al Contador (a) del Comité de Deportes con el objetivo de que proceda 

con la elaboración de los estados financieros conforme a los Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP).   

 

Comunicar a esta Unidad de Auditoria, dentro de los próximos treinta días hábiles, contados a 

partir de la fecha de recibo de este documento, las acciones que se tomen en relación con las 

recomendaciones dadas en este informe.   

 

Acuerdo Nº03: De conformidad con la recomendación de la Comisión de Jurídicos el 

Concejo Municipal de Corredores  se acuerda acoger en todos sus extremos el informe  N° AI-

0001-2013 de la Auditoría Interna Municipal, sobre la gestión realizada por el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Corredores, periodo del 24 de octubre del 2011, al 24 de agosto del 

2012 y las recomendaciones que de dicho informe  realizó el Asesor Legal del Concejo 

Municipal, por lo que se acuerda solicitar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación de Corredores, dado la gravedad de los hechos expuestos en dicho informe se acuerda 

solicitar al Auditor Interno Municipal, presente las denuncias ante quien corresponda, en 

conjunto con el asesor legal del Concejo.     

 

Acuerdo Nº04: Se acuerda solicitar a la Administración que los recursos por la suma de 

¢1.500.000.00 (un millón quinientos mil, destinados para la compra de una refrigeradora para  la 

Unidad de Calles y Caminos se reedireccione y se incluya en el rubro de compra de equipo de 

cómputo.  Acuerdo definitivamente aprobado. 

 

Acuerdo Nº05: Por unanimidad y con dispensa de trámite de Comisión y por acuerdo 

definitivamente aprobado el Concejo Municipal de Corredores acuerda ratificar el acuerdo Nº02 

de la sesión extraordinaria 06, celebrada el día 19 de abril del presente año, por medio del cual se 

aprobó el presupuesto extraordinario 01-2013.   Se ratifica la aprobación de este presupuesto con 

las siguientes condiciones: 

 

Que  para el próximo presupuesto que se presente para aprobación al Concejo debe venir 

acompañado con el plan quinquenal elaborador por la Unidad Técnica de Gestión Vial para la 

ejecución de los recursos de la Ley 8114, e inventario de caminos actualizado,  censo actualizado 

de los servicios de recolección de basura y la actualización también de las tasas de los servicios 

que brinda la Municipalidad, así como un informe detallado respecto a los resultados del cobro 

del impuesto a la producción de palma en el Cantón.        
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ARTÍCULO SEXTO 

 

CIERRE DE SESION 

 

Al haberse agotado la agenda del día y al ser las seis de la tarde con treinta minutos del día 

veintiséis de abril del año dos mil trece, el señor Presidente Municipal, da por concluida la 

Sesión. 

 

 

Mainor Castro Aguilar                                                Sonia González Núñez 

 Presidente  Municipal                                                            Secretaria Municipal  


